
bienaldecerveira.pt

Promotor Apoyo Mecenas 

XXI BIENAL 
INTERNACIONAL 
DE ARTE DE 
CERVEIRA

Diversidad-Investigación
EL complejo espacio de 
la comunicación por el arte

10 Jul - 13 SeP 2020

Reglamento 
del Concurso 
Internacional



2

Sumario

I - Introducción  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 3

II - Selección  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 3

III - Premios  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .4

IV - Envío de la Solicitud  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .4

V - Jurado de Selección  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .4

VI - Entrega de las Obras Seleccionadas  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .4

VII - Seguro  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 5

VIII - Venta de Obras  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 5

IX - Catálogo  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 5

X - Obras Premiadas  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 5

XI - Exposición de las Obras  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 5

XII - Levantamiento de las Obras  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 5

XIII - Comunicación  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 6

XIV - Casos Omissos  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 6



3

I - Introducción

La XXI Bienal Internacional de Arte de Cerveira (XXI BIAC) se celebrará del 10 de julio al 
13 de septiembre de 2020, bajo el tema “Diversidad-Investigación. El Complejo Espacio 
de la Comunicación por el Arte”.   

Los lenguajes utilizados por los diversos grupos sociales, ya sean verbales, sonoros, escritos 
o pictóricos, son determinantes para la comprensión del espectador, independientemente 
del grado de cultura, siempre que puedan ser decodificables por el mismo y puedan 
influenciarlo .

Esto es especialmente importante cuando se trata de una obra de arte en la que, incluso un 
sujeto con un alto grado de cultura, puede no tener la capacidad de “leer” esta obra, ya que 
su propio lenguaje no se armoniza con el discurso de la misma .

El trabajo llevado a cabo durante los más de cuarenta años de la Bienal Internacional de Arte 
de Cerveira, ha sido un intento de aproximación de los distintos grupos sociales al lenguaje 
de las imágenes y los gestos artísticos, ofreciendo la más amplia variedad posible de los 
diseñadores/artistas en el enfrentamiento de estos lenguajes, a través de las exposiciones, 
homenajes a artistas a concurso e invitados, talleres de investigación en las prácticas, 
debates y conferencias, que permiten, gracias a su diversidad, proponer una reflexión acerca 
de la cultura, para una mejor calidad de vida a través del “conocimiento” .

En la XXI BIAC, siguiendo la tradición desde su inicio, la Fundación Bienal de Arte de 
Cerveira promoverá actividades encaminadas a la aproximación y participación de públicos 
de Portugal y de otros países, en una misión de integración de la región Norte en la cultura 
universal, como forma de desarrollo y bienestar de estas poblaciones, con los ojos puestos 
en un futuro cada vez más tecnológico .

II - Selección

Cada participante debe competir con el máximo de dos obras . Deberá presentar en formato 
digital, a título individual o colectivo, so pena de exclusión, los siguientes documentos:

1. Cartera artística conteniendo fotografías de obras de su carrera artística, cualquiera 
que sea su disciplina plástica (formato PDF);

2. Fotografía de la(s) obra(s) a concurso, creadas en los últimos dos años (alta resolución, 
imagen CMYK, formato JPG o TIFF con 300 DPI); 

3. Currículo artístico completo;

4. Currículo artístico resumido (detalles de la carrera artística, premios, exposiciones 
principales, Word, fuente Arial, tamaño 12, máximo 12 líneas);

5. Memoria descriptiva sobre la integración de sus obras en el contexto del tema propuesto 
(Word, fuente Arial, tamaño 12,  máximo 5 líneas);

6. Formulario de inscripción debidamente cumplimentado y firmado (disponible en 
bienaldecerveira .pt) .

La memoria descriptiva se publicará en dos lenguas (portugués e inglés), junto con la 

http://bienaldecerveira.pt
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reproducción de una de las obras, en el catálogo de la XXI Bienal Internacional de Arte 
de Cerveira . Se dará preferencia a las obras que presenten una reflexión sobre el tema 
propuesto, de acuerdo con las últimas realizaciones artísticas y tendencias estéticas . 

III - Premios

Serán premiadas (por un Jurado a definir) las obras cuyo contenido, además de su calidad, 
sea relevante en el panorama del Arte Contemporáneo y correspondan al tema propuesto . 
Se prevé la atribución de los siguientes premios, con los siguientes valores: 

• Premios Ayuntamiento (Adquisición) y Premio Revelación (Adquisición) por un total 
de 20 000 €;

• Otros premios patrocinados;

• Menciones honorables .

§ Único - Todas las obras a Concurso Internacional pueden ser objeto de premio, a menos 
que los artistas declaren expresamente lo contrario en el formulario de solicitud .

IV - Envío de la Solicitud

Los documentos de solicitud se enviarán a la Fundación Bienal de Arte de Cerveira desde 
el 9 de diciembre de 2019 hasta las 24.00 horas (GMT) del 11 de febrero de 2020 para el 
correo electrónico: candidaturas@bienaldecerveira .pt .

V - Jurado de Selección

El Jurado de selección, compuesto por un miembro de la Organización e invitado, seleccionará 
las obras a concurso, teniendo en cuenta la calidad de los trabajos, el recorrido del autor, la 
relación con el tema y el espacio disponible . El resultado se comunicará a los competidores 
por correo electrónico . 

1. No habrá recurso ni justificación de las decisiones de los Jurados de Selección y de 
Premiación, salvo lo escrito en el acta .

2. Las obras de pared seleccionadas no podrán exceder 2 metros de altura o anchura, 
los volúmenes de interior de 1,5m2 de suelo, salvo en casos excepcionales como 
instalaciones, que serán objeto de evaluación por el Jurado en función de los espacios 
disponibles .

3. Los vídeos deben estar en uno de los siguientes formatos: MOV, AVI o MPEG .

4. Las obras de exterior, sin límite de dimensiones, se evaluarán caso por caso .

VI - Entrega de las Obras Seleccionadas

Las obras seleccionadas deben ser entregados en mano, o se enviarán por un transportista 
o correo postal en una fecha que se comunicará a su debido tiempo, por cuenta y riesgo de 

candidaturas@bienaldecerveira.pt
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los participantes, en la siguiente dirección:

FUNDAÇÃO BIENAL DE ARTE DE CERVEIRA, F.P.
Fórum Cultural de Cerveira
Av . das Comunidades Portuguesas S/N
4920-275 Vila Nova de Cerveira – Portugal

VII - Seguro

La Organización no se responsabilizará de ningún daño o pérdida de las obras a concurso y, 
si lo considera oportuno, corresponderá al artista competidor activar su seguro .

VIII - Venta de Obras

Todas las obras podrán estar disponibles para la venta, si el artista así lo desea, revertiendo 
para la Organización un porcentaje del 30% . El precio mencionado en el formulario deberá 
incluir el valor del IVA en vigor . 

IX - Catálogo

Para garantizar la calidad del catálogo, cada artista debe enviar la(s) fotografía(s) de 
la(s) obra(s) a concurso en formato digital de alta resolución (imagen CMYK formato JPG 
300 DPI), so pena de exclusión si se comprueba que no cumple los requisitos de calidad 
necesarios . Cada competidor seleccionado  tendrá derecho a un 50% de descuento en el 
catálogo en relación con el valor de venta al público .  

X - Obras Premiadas

Las obras premiadas serán propiedad de la Fundación Bienal de Arte de Cerveira y el valor 
del premio estará sujeto a sus cargas fiscales . Por lo que se refiere a los premios patrocinados, 
en su caso, podrán cederse a sus empresas .

XI - Exposición de las Obras

La Organización se reserva el derecho de exponer las obras a concurso en los diferentes 
espacios definidos para la realización del evento .

XII - Levantamiento de las Obras

No podrá retirarse ninguna obra antes de que la Organización así lo notifique, que será 
efectuada por correo electrónico . 

Las obras seleccionadas deberán ser levantadas por los participantes, personas designadas 
por los participantes o transportadoras, con previo aviso a la Organización por cuenta y 
riesgo de los participantes .

La Organización no se responsabiliza por el empaquetamiento de las obras de arte .
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En caso de que no se reclamen las obras en el plazo fijado, la Organización se reserva el 
derecho de darles el destino que desee, quedando éstas a cargo de la Fundación Bienal de 
Arte de Cerveira .

XIII - Comunicación

Los artistas autorizarán la mención de sus nombres y la reproducción de sus obras para la 
promoción de la XXI Bienal Internacional de Arte de Cerveira .

La Fundación Bienal de Arte de Cerveira podrá, si así lo desea, reproducir las obras adquiridas 
y premiadas para la difusión de su Colección .

XIV - Casos Omissos

Los casos omisos en este reglamento serán responsabilidad exclusiva de la Organización .

§ Único: Este reglamento se rige por los dictámenes de buena fe, por lo que debe interpretarse 
y aplicarse como tal .

La Fundación Bienal de Arte de Cerveira,
09 de diciembre de 2019
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